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 BALDRICH 156, S. L.
(Sociedad absorbente)

ROUZ-XAC, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades Limitadas y 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que las Juntas gene-
rales de ambas sociedades, celebradas el día 7 de abril
de 2008, aprobaron, por unanimidad, su fusión, mediante 
la absorción de «Rouz-Xac, Sociedad Limitada», que se 
extinguirá, por parte de «Baldrich 156, Sociedad Limita-
da», que adquirirá por sucesión universal la totalidad de 
los activos, derechos y obligaciones de la sociedad absor-
bida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de fusión y también el derecho de 
oposición a la fusión que corresponde a los acreedores, 
de acuerdo con lo prevenido en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Olesa de Montserrat, 15 de abril de 2008.–El Admi-
nistrador, Joaquín Soler Mateu.–29.364.

1.ª 13-5-2008 

 BALI REAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que se celebrará en Benidorm (Alicante), calle Luis Pren-
des, 4, en el Gran Hotel Bali, el próximo día 27 de junio 
de 2008 a las trece horas, en primera convocatoria, y en 
el mismo lugar y hora el día 28 de junio de 2008, en se-
gunda convocatoria (se prevé que la Junta General tenga 
lugar en 1.ª convocatoria) con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión, correspondien-
tes al ejercicio 2007, tanto de la sociedad como del conso-
lidado del Grupo de Sociedades del que «Bali Real, S.A.» 
es sociedad dominante.

Segundo.–Acuerdo sobre la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración y 
Sociedades filiales para la adquisición derivativa de ac-
ciones propias .

Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución y 
formalización de acuerdos.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocato-
ria cualquier accionista puede obtener, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta.

Benidorm, 28 de abril de 2008.–Secretario del Conse-
jo de Administración, Francisco Savall Juan.–27.991. 

 BANCO DE PROMOCIÓN 
DE NEGOCIOS, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Banco de Promo-

ción de Negocios, S.A.», en su reunión de fecha 9 de 

mayo de 2008, ha acordado convocar Junta general ordi-

naria de accionistas, que se celebrará en Madrid, paseo 

de la Castellana, n.º 81, el día 18 de junio de 2008, a las 
12:00 horas, en primera convocatoria, y, en el mismo lu-
gar y hora, el día 19 de junio de 2008, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión del «Banco de Pro-
moción de Negocios, S.A.». Aplicación de resultados, 
distribución del dividendo, aprobación de la gestión so-
cial. Todo ello referido al ejercicio cerrado al 31 de di-
ciembre de 2007.

Segundo.–Adopción, en su caso, de los siguientes 
acuerdos sobre la reelección de don Luis Manuel Jiménez 
Cobo como miembro del Consejo de Administración.

Tercero.–Reelección de Auditores de cuentas para el 
ejercicio de 2008.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición de acciones propias y del «Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.».

Quinto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración con facultades de sustitución para forma-
lizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que 
adopte la Junta.

Sexto.–Aprobación del acta de la Junta por cualquiera de 
los medios previstos por la Ley de Sociedades Anónimas.

A partir de la presente convocatoria, y en cumplimien-
to de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar que se halla a disposición de los señores 
accionistas, en el domicilio social, sito en Madrid, paseo 
de la Castellana, número 81, las cuentas anuales, el infor-
me de Auditores, el texto íntegro de las propuestas de 
acuerdos y demás documentación correspondiente. Los 
señores accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
de forma inmediata y gratuita, de todos los documentos 
legales requeridos. Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los titulares de 50 o más acciones inscritos en el 
Registro Contable con cinco días de antelación a aquél en 
que haya de celebrarse la Junta. Los titulares de un núme-
ro inferior de acciones podrán agruparse entre sí, hasta 
completar, al menos, dicho número, confiriendo su repre-
sentación a cualquiera de ellos. De igual forma, los ac-
cionistas que teniendo derecho de asistencia a la Junta 
General no deseen concurrir a ella, podrán conferir su 
representación a otro accionista.

Madrid, 12 de mayo de 2008.–Paloma del Val Tolosa-
na, Secretaria del Consejo.–30.428. 

 BANCO INDUSTRIAL DE BILBAO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Banco Industrial de 
Bilbao, S.A., en su reunión de fecha 9 de mayo de 2008, 
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que se celebrará en Bilbao, Gran Vía de don Diego 
López de Haro, n.º 1, planta 1.ª, el día 19 de junio de 
2008, a las 12:00 horas, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y hora, el día 20 de junio de 2008, en segun-
da convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e Informe de Gestión del Banco Industrial 
de Bilbao, S.A. Aplicación de resultados, distribución del 
dividendo, aprobación de la gestión social. Todo ello refe-
rido al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Adopción, en su caso, de los siguientes 
acuerdos sobre la reelección de los miembros del Conse-
jo de Administración:

2.1 Reelección de D. Luis Manuel Jiménez Cobo.
2.2 Reelección de D.ª María Ángeles Peláez Morón.

Tercero.–Reelección de Auditores de Cuentas para el 
ejercicio de 2008.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición de acciones propias y del Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, S.A.

Quinto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración con facultades de sustitución para subsa-

nar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta.

Sexto.–Aprobación del acta de la Junta por cualquie-
ra de los medios previstos por la Ley de Sociedades 
Anónimas.

A partir de la presente convocatoria y en cumplimien-
to de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar que se halla a disposición de los señores 
accionistas, en el domicilio social, sito en Bilbao, Gran 
Vía de don Diego López de Haro, n.º 1, las Cuentas 
Anuales, el Informe de Auditores, el texto íntegro de las 
propuestas de acuerdos y demás documentación corres-
pondiente. Los señores accionistas pueden solicitar la 
entrega o el envío de forma inmediata y gratuita, de todos 
los documentos legales requeridos. Tendrán derecho de 
asistencia a la Junta los titulares de 50 o más acciones 
inscritos en el Registro Contable correspondiente con 5 
días de antelación, cuando menos, a aquél en que haya de 
celebrarse la Junta. Los titulares de un número inferior de 
acciones podrán agruparse entre sí, hasta completar, al 
menos, dicho número, confiriendo su representación a 
cualquiera de ellos. De igual forma, los accionistas que 
teniendo derecho de asistencia a la Junta General no de-
seen concurrir a ella, podrán conferir su representación a 
otro accionista.

Madrid, 12 de mayo de 2008.–Paloma del Val Tolosa-
na, Secretaria del Consejo.–30.429. 

 BANCO OCCIDENTAL, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Banco Occidental, 
S.A., en su reunión de fecha 9 de mayo de 2008, ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, n.º 
81, el día 18 de junio de 2008, a las 13:00 horas en prime-
ra convocatoria, y en el mismo lugar y hora, el día 19 de 
junio de 2008, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e Informe de Gestión del Banco Occi-
dental, S.A. Aplicación de resultados, distribución del 
dividendo, aprobación de la gestión social. Todo ello re-
ferido al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Adopción, en su caso, de los siguientes 
acuerdos sobre la reelección de los miembros del Conse-
jo de Administración:

2.1 Reelección de D. Luis Manuel Jiménez Cobo.
2.2 Reelección de D.ª María Ángeles Peláez Morón.

Tercero.–Modificación del artículo 9.º «Convocato-
ria» de los Estatutos Sociales para adaptar el plazo de 
convocatoria a por lo menos un mes antes de la fecha fi-
jada para su celebración de acuerdo con el artículo 97 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Reelección de Auditores de Cuentas para el 
ejercicio de 2008.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición de acciones propias y del Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, S.A.

Sexto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración con facultades de sustitución para subsa-
nar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta.

Séptimo.–Aprobación del acta de la Junta por cual-
quiera de los medios previstos por la Ley de Sociedades 
Anónimas.

A partir de la presente convocatoria y en cumplimien-
to de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar que se halla a disposición de los señores 
accionistas, en el domicilio social, sito en Madrid, Paseo 
de la Castellana, número 81, las Cuentas Anuales, el In-
forme de Auditores y el texto íntegro de las propuestas de 
acuerdos e informes de administradores correspondien-
tes. Los señores accionistas pueden solicitar la entrega o 
el envío de forma inmediata y gratuita, de todos los docu-
mentos legales requeridos. Tendrán derecho de asistencia 
a la Junta los titulares de una ó más acciones inscritos en 


